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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 18 horas y 5 minutos. 

Pregunta con solicitud de respuesta oral, formu- 
lada por el Parlamentario Foral del Grupo 
Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, 
Don Rafael Gurrea Induráin, solicitando in- 
formación sobre la Junta Administrativa del 
Canal Imperial de Aragón y el derecho de 

la Diputación Foral a designar represen- 
tante en dicha Junta. (Pág. 2.) 

El señor Gurrea Induráín (G. P. Unión del Pue- 
blo Navarro) hace la presentación de la pre- 
gunta. En nombre del Gobierno de Navarra 
hace uso de la palabra para responder el Con- 
sejero de Presidencia, señor Asiáin Ayala. El 
señor Gurrea Induráin vuelve a intervenir en 
turno de repregunta, al que responde el Conse- 
jero de Presidencia del Gobierno de Navarra. 
(Pág. 2.) 

I 

I Se levanta la sesión a las 18 horas y 45 minutos. 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 5 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE ( Sr. Zabala Urra) : Buenas 
tardes, señores Parlamentarios, señor Consejero de 
Presidencia del Gobierno de Navarra. Por el Se- 
cretario de la Comisión se va a proceder a dar 
lectura a las sustituciones comunicadas por los 
Grupos Parlamentarios a la Mesa de la Comisión. 

SR. SECRETARIO (Sr. Ciáurriz Gómez) : El 
Grupo Socialista ha comunicado la sustitución de 
don Javier Otano por don Rafael Pérez Rivas, y de 
don Pedro José Ardaiz por don Emilio Boulandier. 
El Grupo Unión del Pueblo Navarro sustituye a 
don Luis Fernando Medrano por don Andrés Bas- 
terra. 

Pregunta con solicitud de respuesta od, formu- 
lada por e1 Parlamentario Forai del Grupo 
Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, 
Don Rafael Gurrea Induráin, solicitando in- 
formación sobre la Junta Administrativa del 
Canal Imperial de Aragón y el derecho de 
la Diputación Foral a designar represen- 
tante en dicha Junta. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Zabala Una)  : Ini- 
ciamos el orden del día con la pregunta formulada, 
para cuya puesentación tiene la palabra el Porta- 
voz del Grupo Unión del Pueblo Navarro, señor 
Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
señores Parlamentarios, señor Consejero del Go- 
bierno de Navarra, el interés de mi Grupo por 
traer este asunto a la Comisión se basa en la reunión 
celebrada el dia 4 de febrero de 1985 por los re- 
presentantes de las Comunidades de Regantes del 
Canal Imperial en la que procedieron a la disolu- 
ción de la Junta Administrativa y constituir una 
Comunidad General de Regantes del Canal Impe- 
rial de Aragón, sin que en los nuevos órganos, ni 
siquiera en la Junta General, ni en el Sindicato ni 
en el Jurado de Riegos, que son los tres órganos de 
que consta ya esta Comunidad, se declare derecho 
alguno a la representación que tenia la Diputación 
en función de los intereses de Navarra. 

Existe la opinión, muy generalizada entre los 
agricultores de la zona lindante con el Canal Im- 
perial, de que la Diputación Foral no ha interve- 
nido en la realización de sus ordenanzas. Tampoco 
ha presentado, que se sepa, ninguna alegación en la 
exposición pública que se ha hecho de las ordenan- 
zas nuevas, y al parecer, pese a las sugerencias y 
a las peticiones de los Ayuntamientos afectados 
por el paso del Canal Imperial, tampoco la Dipu- 
tación ha querido comprometerse en relación cog 
las peticiones que estos pueblos, estos Ayuntamien- 
tos han presentado. Los agricultores, concretamente 
las autoridades que representan a esos pueblos, nos 
han hecho llegar la sensación de que en el Canal 
Imperial habia un patrimonio concreto que defen- 
der y que la presencia de un representante de la 
Diputación no sólo tenía la virtualidad de psicoló- 
gicamente ayudar a la representación de los pueblos 
que utilizan el Canal en Nauarra, sino que además 
hubiera sido decisiva en algunos aspectos debido 
precisamente a la aportación de un staff, de unos 
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estudios, de una preparación que los pueblos re- 
gantes no tienen o les es muy dificil conseguir 
por ser muy costoso adquirirlos. Ellos consideran 
que la importancia de esta representación era mu- 
cho más patente cuando en estos momentos se está 
acometiendo precisamente una reforma importante 
en el Canal: cuando se habla de la financiación de 
las obras de revestimiento, y en concreto, a los 
regantes de la zona de Navarra se les está cobrando 
a mil pesetas por hectárea durante cuatro años, y 
se discute la posibilidad de prolongar el Canal 
Imperial veinte kilómetros más, y no se sabe en 
qué proporción, en qué cuantía los regantes nava- 
rros tendrian que cooperar a la realización de esta 
obra. 

Como quiera que esta problemática es impor- 
tante en la zona de la Ribera, me he permitido 
hacer a la Diputación las siguientes preguntas que 
leo literalmente: ¿Considera la Diputación que hu- 
biera sido interesante para los intereses de la Co- 
munidad Foral mantener el derecho de representa- 
ción que tenía en el Canal Imperial, cuando existía 
la Junta Administrativa? ( H a  hecho la Diputación 
alguna gestión al enterarse de los propósitos de li- 
quidar la Junta Administrativa en concreto, para 
mantener la representación que tenfa en los nue- 
vos órganos? Y si hubiera realizado alguna gestión, 
(cuál es y qué obstáculos ha encontrado? Y en 
caso de que no hubiera gestiones, la pregunta soli- 
cita una enumeración de las causas o motivos por 
los cuales no se realizaron. 

En la situación actual -dice la Última cues- 
tión-, desaparecida ya la representación que la 
Diputación Foral tenia en la Administración del 
Canal Imperial, (qué actuaciones se propone adop- 
tar la Diputación para seguir ayudando a los regan- 
tes de la zona de Fontellas, de Cabanillas, de Fus- 
tiñana, de Ribaforada, de Buñuel y de Cortes en 
sus problemas con esta Comunidad recién creada? 
Nada más, señor Presidente. Esta es, en concreto, 
la pregunta que he formulado. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Zabala Urra) : Muchas 
gracias, señor Gurrea. Y para contestar al turno de 
solicitud de información, tiene la palabra el Vice- 
presidente del Gobierno, señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
( Sr. Asiáin Ayala) : Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Señorias, antes de responder a las cuestio- 
nes concretas que ha formulado en su pregunta el 
señor Gurrea, considero interesante explicar muy 
brevemente a sus señorías qué naturaleza tiene el 
Canal Imperial de Aragón, para ver hasta qué pun- 
to son ciertas las premisas de las que parte en las 
preguntas que acaba de formular. 

El Canal Imperial de Aragón, que se proyectó 
durante el reinado de Carlos I, se construyó en 
época ya de Carlos III ,  en virtud de una Real Cé- 

dula de veinticinco de abril de 1734, y entró en 
funcionamiento el catorce de octubre de 1785. Rie- 
ga una superficie de 27.658 hectáreas, de las cua- 
les 2.757 corresponden a tierras sitas en nuestra 
Comunidad Ford y 24.901 a tierras sitas en la pro- 
vincia de Zaragoza. La superficie que se riega en 
Navarra se distribuye de la siguiente forma: en 
Fontellas, 60 hectáreas; en Ribaforada, 587; en 
Buñuel, 1.483; en Cortes, 627. Además, el Canal 
Imperial suministra agua para consumo humano 
-la llamada «agua de boca»- a Zaragoza ciudad, 
a ocho municipios más de Aragón y al municipio 
navarro de Ribaforada. También suministra agua a 
numerosas industrias tanto de Navarra como de 
Aragón. 

Además de las Reales Cédulas en virtud de las 
cuales se decidió construir el Canal y se puso en 
funcionamiento, dentro de las disposiciones que 
han regulado este Canal, vale la pena destacar una 
Orden de veinticinco de abril de 1857 por la que 
se aprobó el Reglamento de las dependencias pro- 
pias del Canal; otra Orden del treinta de octubre 
de 1869 por la que se aprobó el Reglamento para 
los aprovechamientos de aguas del Canal, y ,  funda- 
mentalmente, el Decreto de veintidós de julio de 
1953 que constituyó la nueva Junta Administra- 
tiva del Canal Imperial. En desarrollo de este De- 
creto de veintidós de julio de 1953, se aprobó el 
Reglamento orgánico al que se refiere el señor 
Gurrea en su pregunta, Reglamento que fue apro- 
bado, como digo, por una resolución de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de quince de sep- 
tiembre de 1966. Por tanto, hasta la aprobación de 
la última Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado -a la que luego me referiré- los preceptos 
que han regido y determinado la naturaleza y fun- 
cionamiento de este Canal Imperial de Aragón son: 
el Decreto de veintidós de julio de 1953 y el Re- 
glamento orgánico aprobado en desarrollo de este 
Decreto por resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, de quince de septiembre de 
1966. 

Me voy a centrar -saltando, en aras a la bre- 
vedad y también de la claridad, la regulación que 
contiene el Decreto de 1953- en el Reglamento 
orgánico, porque en él se basa la pregunta que 
formula el señor Gurrea. Concretamente dice que, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 6 del Regla- 
mento orgánico del Canal Imperial de Aragón, la 
Diputación Foral de Navawa tenía reconocido el 
derecho a designar su propio representante en la 
Junta Administrativa del Canal Imperial de Ara- 
gón. Bien, señorias, yo tengo aquí el Reglamento 
orgánico de la muy Ilustre Junta Administrativa 
del Canal Imperial de Aragón; tengo a la vista su 
artículo sexto y dice que la Junta se compondrá de: 
Primero, el Delegado del Gobierno en la Confede- 
ración Hidrográfica del Ebro; segundo, el Ingeniero 
Director del Canal Imperial de Aragón; tercero, un 
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Abogado del Estado de la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza, nombrado por el Ministerio de Ha- 
cienda; cuarto, un Interventor Delegado de la In- 
tervención General de Hacienda Pública, nombrado 
por el Ministerio de Hacienda; quinto, un Diputado 
de la Excelentísima Diputación Provincial de Za- 
ragoza; sexto, un Concejal del Excelentísimo Ayun- 
tamiento de Zaragoza; séptimo, el Presidente de la 
Cámara Oficial de Industria y Comercio de Zarago- 
za; octavo, el Presidente de la Cámara Oficial Sin- 
dical Agraria de Zaragoza; noveno, el Presidente 
de la Real Sociedad Económica Aragonesa de Ami- 
gos del País; décimo, dos representantes de los 
industriales concesionarios de agua del Canal, que 
se nombran, según establece otro de los artículos 
de este Reglamento orgánico, por libre designación 
del Ministerio de Obras Públicas, entre los titulares 
de aprovechamiento de agua por tiempo indefinido 
para usos industriales; undécima, seis representan- 
tes de los regantes de la zona del Canal, que según 
establece el articulo décimoprimero serán designa- 
dos libremente por el Ministerio de Obras Públicas, 
entre regantes de las zonas del mismo. «A tal fin 
-d ice-  estas zonas son tres: alta, media y baja. 
A la zona alta pertenecen las seis comunidades 
siguientes: Soto en Fontellas, Ribaforada, Buñuel, 
Cortes de Navarra, Mallén, Novillas y Gallur». 
Las demás zonas no afectan a territorio navarro, 
por tanto no las leo; finalmente, un Secretario 
nombrado por el Ministerio de Obras Públicas. 

La primera conclusión, pues, que cabe extraer 
de la normativa que ha regulado el Canal Imperial 
de Aragón, es que ni en la Junta Administrativa 
que se constituyó como consecuencia de la entrada 
en vigor del Decreto de 1953, ni en la que con 
carácter definitivo se constituyó tras la aprobación 
del Reglamento orgánico citado, se otorga derecho 
alguno de representación directa a la Diputación 
Foral de Navarra, y nótese por el contrario cómo sí, 
por ejemplo, se atribuye esta representación a la 
Diputación Provincial de Zaragoza. Pudiera pen- 
sarse no obstante que la representación de la Dipu- 
tación Foral de Navarra, fuese una representación 
indirecta, a través de cualquiera de los cauces a los 
que antes me he referido, en representación de los 
industriales profesionales de agua o en representa- 
ción de los regantes. 

Pues bien, al respecto hay que decir que nunca 
la Diputación Foral estuvo representada en la Junta 
Administrativa del Canal Imperial, ya que nunca 
la Diputación Foral fue ni industrial ni regante en 
la zona de Navarra. Por tanto, si en lugar de estar 
en una sesión de control parlamentario - c o m o  son 
estas sesiones de preguntas- estuvibramos en una 
disputa escolástica, tendría que decirle, señor Gu- 
rrea, que niego la mayor, y que por tanto, todo 
Eo que se deduce a partir de establecer la idea de 
que la Diputación Fwal de Navarra ha dejado de- 
caer su derecho a estar representada en esta Junta 

Administrativa carece de lógica. Sin embargo, creo 
que el tema -al margen de esta cuestión de fondo 
que he tratado de dejar clara- tiene su interés ya 
que algo de lo que se dice en la pregunta tiene que 
ver con la realidad. No obstante, quiero volver so- 
bre la normativa que ba regido este Canal Imperial 
para hacer referencia a la Ley del treinta de diciem- 
bre de 1984, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1985. En esta Ley, todavía vigente, se 
contiene un precepto, concretamente el artículo 85, 
que establece lo siguiente: «Al objeto de reflejar 
en la estructura organizativa de la Administración 
del Estado los efectos del proceso de transferencia 
de competencias a las Comunidades Autónomas y 
de racionalizar la gestión de funciones no trans- 
feridas, el Gobierno -se refiere evidentemente al 
Gobierno de la Nación- procederá a lo largo del 
ejercicio de 1985 a la supresión de los siguientes 
organismos autónomos que para cada Departamento 
se señalan», y cita diversos Ministerios, entre ellos 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y 
dentro de ese Ministerio prevé la supresión de dis- 
tintos organismos autónomos, entre los cuales fi- 
gura con la letra e )  minúscula, el Canal Imperial 
de Aragón. Y el artículo 92 de la propia Ley dice: 
«Las funciones del organismo autónomo, Canal 
Imperial de Aragón, cuya supresión se dispone en 
el articulo 85 de esta Ley, serán asumidas por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro». 

En desarrollo de este articulo 85 y de los pre- 
ceptos concordantes de la Ley de Presupuestos del 
Estado, se dictó el Real Decreto 1654/1985, de 
tres de julio, que en su Disposición Adicional 2.q 
establece: «En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíctllo 85 número 6 de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, se suprimen los siguientes 
organismos autónomos, cuya personalidad juridica 
quedará extinguida desde la fecha de entrada en 
vigor del presente Real Decreto»; el Canal Imperial 
de Aragón, entre otros. Las funciones del Canal 
Imperial de Aragón son asumidas por la Confede- 
ración Hidrográfica del Ebro, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 92 de la propia Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. 

Cabe, por tanto, ya establecer una segunda con- 
clusión, que es la siguiente. El dieciocho de sep- 
tiembre de 1985 quedó suprimido como organismo 
autónomo, el Canal Imperial de Aragón, y extin- 
guida su personalidad jurídica; en consecuencia, 
quedaron derogadas todas las disposiciones que re- 
gulaban el citado organismo autónomo, entre ellas 
el Decreto de 1953 y el Reglamento orgánico de 
1963. Desde ese mismo día, desde el día dieciocho 
de septiembre, el Canal Imperial de Aragón ha 
quedado integrado, con toda su estructura admi- 
nistrativa y con todo su patrimonio, en la Confe- 
deración Hidrográfica del Ebro. 

Por tanto, y como tercera conclusión, tengo 
que decir que la pregunta está haciendo referencia 
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a una Institución que está muerta. Me podrá decir 
el señor Gurrea que él hizo la pregunta el 15 de 
septiembre y que hasta el dieciocho de septiembre, 
efectivamente, no quedó extinguido el Canal Im- 
perial de Aragón. Pero desde luego la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado y el Decreto que 
la ha desarrollado estaban en vigor y ,  por tanto, 
la muerte era una «muerte anunciada», como en 
la novela de Garcia Márquez, si no me equivoco. 

Quiero con esto señalar, que no es correcto 
partir del supuesto al que se alude en la parte expo- 
sitiva de la pregunta, respecto de que la Diputación 
Foral de Navarra tenia reconocido el derecho a 
designar su representante. Tampoco es correcto, por 
tanto, preguntar si la Diputación Foral de Navarra 
considera que hubiera sido interesante para los in- 
tereses de la Comunidad Foral mantener el derecho 
de representación que tenia reconocido, en rela- 
ción con la administración del Canal Imperial de 
Aragón. Evidentemente, no ha lugar a contestar 
a esta cuestión. 

Bien. El resto de las cuestiones que se contie- 
nen en la pregunta afectan a lo que pudiéramos 
denominar el futuro del Canal Imperial de Aragón, 
y de esto es de lo que creo que es -al margen 
de anécdotas o de valoraciones- interesante ha- 
blar con la importancia objetiva que para un sector 
de la Comunidad Foral tiene este Canal. Paralela- 
mente a todas estas peripecias de regulación y de 
supresión posterior en virtud de la Ley de Presu- 
puestos, del Canal Imperial, se advirtió ya entre 
los usuarios del Canal la necesidad de impulsar la 
constitución de una Comunidad General de regan- 
tes del Canal Imperial de Aragón, con el fin de 
representar adecuadamente sus intereses ante la 
Administración del Estado, que gestiona -como 
antes he dicho- a través de la Confederación Hi- 
drográfica, este Canal. A fin de llevar a cabo este 
proyecto, se creó una Comisión Gestora, y como 
correctamente afirma el señor Gurrea en su pre- 
gunta, el dia cuatro de febrero de 1985 y otros 
dias más, se reunieron en Zaragoza las Comunida- 
des de Regantes del Canal, no para proceder, como 
dice la pregunta, a la disolución de la Junta Admi- 
nistrativa del Canal, ya que evidentemente no era 
competencia de esa Comunidad de Regantes disol- 
ver el Canal; el Canal - c o m o  ya he dicho en repe- 
tidas ocasiones- habia quedado disuelto ya por 
imperativo de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado. El objeto de las reuniones que se celebra- 
ron en Zaragoza, a partir del día cuatro de febrero 
de este año, no fue, por tanto, promover o impul- 
sar la disolución de la Junta Administrativa del 
Canal, sino reconocer oficiaimente a la Comisidn 
Gestora que habían formado y otorgarle poderes y 
mandato suficientes para realizar las acciones nece- 
sarias de cara a la constitución de una Comunidad 
General de Regantes del Canal Imperial. 

En julio de 1985, como consecuencia de los 
trabajos de esta Comisión gestora, se aprobaron las 
ordenanzas de esta Comunidad General de Regan- 
tes, y salió a información pública, no habiéndose 
formulado durante este trámite ninguna alegación. 
Todavía no se ha remitido -según la información 
que hemos podido recabar- el resultado de este 
trámite hasta la Administración del Estado para 
que pueda proceder a la ratificación o aprobación 
definitiva de las ordenanzas de esta Comunidad 
General de Regantes. No cabe, por consiguiente, 
afirmar que tales ordenanzas sean definitivas y que 
la Comunidad General de Regantes esté definitiva- 
mente constituida. Puesto que esta Comunidad Ge- 
neral es un órgano conducido por los usuarios, hay 
que precisar también que hasta la fecha, los únicas 
usuarios navarros del Canal han sido el Sindicato 
de Regantes de Fontellas, el de Ribaforada, el de 
Cortes y el Ayuntamiento de Ribaforada para el 
suministro de agua de abastecimiento, as5 como 
algunos agricultores individuales o algunas indus- 
trias, como también he señalado anteriormente. 

La Diputación Foral, el Gobierno de Navarra, 
la Comunidad Foral, no ha tenido la consideración 
de usuario porque realmente no lo es. Sin embargo, 
esta situación puede cambiar próximamente, puesto 
que el Gobierno de Navarra solicitó el dos de fe- 
brero de 1984 de la Junta Administrativa, que 
entonces gobernaba en el Canal, un caudal de cin- 
cuenta litros por segundo, para abastecer el polígo- 
no industrial que en Buñuel tiene el Gobierno de 
Navarra. La solicitud está en este momento en 
trámite de aceptación por el Gobierno, del pliego 
de condiciones remitido por la Junta, que espera- 
mos que se resuelva pronto. 

Todas estas consideraciones sirven para justifi- 
car las razones por las cuales el Gobierno de Na- 
varra no ha tomado parte en esas negociaciones 
que se han llevado a cabo para constituir esa Co- 
munidad General de Regantes. Como se ha dicho, 
no era usuario el Gobierno, pero ello no quiere 
decir, evidentemente, que el Gobierno de Navarra 
no haya estado informado de lo que se estaba ha- 
ciendo y que incluso haya propiciado indirecta- 
mente estas negociaciones y la constitución de esta 
Comunidad General de Regantes. En efecto, como 
consecuencia de la integración del Canal Imperial 
de Aragón en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, prevista, como ya he dicho, en la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado, los dos delegados 
del Gobierno de Navarra que participan, que for- 
man parte de la Junta de Gobierno en la Confe- 
deración Hidrográfica, toman ya parte activa -una 
vez que el Canal Imperial lo gobierna la Confede- 
ración Hidrográfica- toman ya parte activa, digo, 
en el seguimiento que esta Confederación hace del 
Canal Imperial y ,  en definitiva, en las decisiones 
que sobre este Canal está tomando la Confedera- 
ción Hidrográfica. Y a la vez, el Gobierno de Na- 
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varra participa del apoyo que la propia Confedera- 
ción viene prestando a la idea de constituir esta 
Comunidad General de Regantes -que, por otra 
parte, es algo imperativo desde el mismo momento 
en que ha entrado en vigor la Ley de Aguas- aun- 
que no con este nombre de «Comunidad General 
de Regarates», porque la denominación que prevé 
la Ley de Aguas para este tipo de organismos es 
la de «Comunidad General de Usuarios». 

Se produce así, por tanto, una doble posibilidad 
de actuación del Gobierno de Navarra, en lo que 
respecta al Canal Imperial de Aragón. En cuanto 
miembro de la Junta de Gobierno de la Confedera- 
ción, participta en todas las decisiones que se pue- 
den adoptar sobre el mismo, y al mismo tiempo, 
como miembro de la Comunidad General de Usua- 
rios, estará en la defensa de los intereses de los 
mismos. Es más, se está propiciando -parece ser 
que por parte de los propios regantes- que la 
participación del Gobierno de Navarra en esta Co- 
munidad General de Regantes que está a punto de 
constituirse, lo sea sin la propia Presidencia de la 
Comunidad; si no con carácter definitivo, sí en 
forma compartida o alternativa, en forma rota- 
toria, en definitiva) con el alcalde de la ciudad de 
Zaragoza. 

En definitiva, el Gobierno ha conocido y ha 
estado presente a lo largo de todo este asunto, no 
con el ánimo de mantener una representación que 
legalmente nunca t w o ,  sino con el de propiciar una 
situación que por primera uez va a garantizar, efec- 
tivamente, una participación en el gobierno de este 
Canal Imperial. 

Y para terminar, me referiré a la  última pre- 
gttnta, porque creo que con todas estas considera- 
ciones he respondido ya a la segunda y a la tercera; 
la primera es la que, como decía hace un momento, 
carece en mi opinión de fundamento. En lo que 
respecta a la última pregunta -«¿qué actuaciones 
se propone adoptar para ayudar a los regantes de 
Fontellas, Cabanillas, Fustiñana, Ribaforada, Bu- 
ñuel y Cortes en sus problemas con la Comunidad 
General recién creuda?»- debo decir, en primer 
lugar, para responder concretamente a esta cues- 
tión, que parece aventurado hablar de problemas 
con una Comunidad que ni siquiera se ha consti- 
tuido todavía. Pero, en todo caso, el Gobierno de 
Navarra apoyará, lógicamente, las pretensiones de 
los regantes navarros. Y en segundo lugar, debo 
decir que el Gobierno de Navarra, en su condición 
de miembro de la Junta de Gobierno de la Confe- 
deración Hidrográfica, velará por los intereses de 
la Comunidad Foral de Navarra en todas aquellas 
decisiones que esta Junta de Gobierno deba tomar. 
Nada más por el momento, señor Presidente, mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr.  Zabala Urra): Mu- 
chas gracias. El señor Gurrea tiene un tiempo de 

cinco minutos para repreguntar las cuestiones que 
no se hayan explicado. 

SR. GURREA INDUIWIN: De acuerdo, mu- 
chas gracias, señor Presidente. Yo le agradezco mu- 
cho al Consejero que haya sido tan extensamente 
locuaz sobre la actuación del Gobierno en este 
asunto, y también debo agradecerle, y debiera agra- 
decerse asimismo, no haber dado demasiada im- 
portancia al hecho de si legalmente tenia o no tenía 
representación la Diputación en la Junta Adminis- 
trativa. Porque, una de dos: o los documentos que 
yo tengo aqui no tienen ninguna validez, o si tiene 
esa representación, sí la tenía la Diputación en la 
Junta anterior. 

Y o  entiendo que, a pesar de negar la mayor, 
como ha hecho el señor Asiáin, ha hecho muy bien 
en contestar lo que ha podido buenamente de las 
demás preguntas, porque no procedía negar la vali- 
dez. Yo, luego le facilitaré, si lo cree conveniente, 
un escrito del Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo, firmado por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, en el que se comunica a la Diputación 
la modificación del artículo 6." del Reglamento 
orgánico de la Junta Administrativa del Canal Im- 
perial de Aragón, y se le dice que se aumenta la 
representación en la Junta con un representante de 
la Excelentísima Diputación Foral de Navarra y un 
representante de la Excelentísima Diputación de 
Aragón, y le ruega a la Diputación que comunique 
a la Dirección General de Obras Hidráulicas del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la ex- 
presa aceptación de esta representación. 

Esto tiene fecha veintiséis de septiembre del 83, 
y a mí me consta, también, que la Diputación aceptó 
esa representación pero no llegó a designar a nadie. 
Aceptó la representación pero no llegó a nombrar 
nunca el representante, o por lo menos nunca ha 
acudido, que para el caso es lo mismo. Y ,  por su- 
puesto, incidiendo en el mismo tema, bay un in- 
forme del Director de Agricultura y Ganadería en 
el que se informa favorablemente, en relación con 
la propuesta del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, concretamente, de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, y recomienda a la Diputación 
como conveniente que se nombre el representante 
en la Junta; concretamente dice: «Esta Dirección 
de Agricultura y Ganaderia considera de interés 
que Vuecencia tenga la representación que se le 
concede en la Junta Administrativa del Canal Im- 
perial de Aragón». Es decir, si el órgano capacitado 
para modificar el Reglamento era concretamente la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, pues está 
muy claro que ese Reglamento estaba modificado. 
Luego, hay un acuerdo de la Diputación, de quince 
de diciembre del 83, en el que se dice que se da 
por recibido el escrito de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, indicando que se ha modificado 
el artículo 6." del Reglamento orgánico y que se 
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pide al representante de la Diputación que se nom- 
bre representante. Y dice: «Segundo: Aceptar ex- 
presamente la representación propuesta en la Junta 
Administrativa del Canal Imperial de Aragón. Tras- 
ladar el presente acuerdo a la Dirección General de 
Obra Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismos. 

Es decir, la primera -o la mayor- parece que 
era acertada; parece que había un derecho de re- 
presentación, que la D-iputación quizá no ha ejer- 
cido a su debido tiempo y que, desde luego, no ha 
ejercido en el momento en que se han reunido las 
Comunidades que estaban trabajando para el mo- 
mento en el que se produjera la disolución de la 
Junta y se pasara a la segunda fase, que es la Comu- 
nidad General. 

En cuanto a si la Diputación debería haber par- 
ticipado o no en esas conversaciones para la cons- 
titución del nuevo órgano directamente o indirec- 
tamente, el Vicepresidente ha admitido que, por lo 
menos entre bambalinas, algo ha hecho y algo ha 
trabajado, aunque no externamente. Le diré que la 
opinión de mi Grupo Parlamentario, la opinión 
concreta de los agricultores afectados en la zona 
de Fontellas, Cabanillas, etcétera, etcétera, era la 
de que la participación de la Diputación de su re- 
presentante, hubiera sido de vital importancia, so- 
bre todo en el momento en que se están estable- 
ciendo las cuotas que tienen que abonar por hectá- 
rea, así como los nuevos precios a cotizar para el 
mantenimiento de la nueva entidad. De alguna ma- 
nera, seguramente srbrá el señor Asiáin, aunque no 
lo haya mencionado, que por el hecho de ser fun- 
dadores del Canal Imperial de Aragón estos pue- 
blos tenian el derecho -recogido, si no en el Re- 
glamento, sí en documentación de la época- a un 
precio especial en relación con otros que forman 
parte de la Comunidad de Regantes. Tales precios, 
al parecer, en la vecina Comunidad Autónoma de 
Aragón se consideran un privilegio de estos pue- 
blos navarros; un privilegio que seguramente en 
algún momento pueden considerar no conveniente 
perpetuar. Con esta modificación en la Comunidad 
y con la falta de participación de la Diputación, los 
pueblos temen que llegue el momento en que ese 
precio político que ellos están recibiendo por las 
aguas y en definitiva, por el uso del Canal, acabe 
siendo el precio general de todos. Naturalmente, 
eso es importante para estos pueblos de la comarca 
y yo creo que fundamentalmente, cuando ellos ha- 
blan de la conveniencia de que la Diputación hu- 
biera participado directamente en esas conversacio- 
nes, se están refiriendo -en principio, por la insis- 
tencia- al mantenimiento de ese precio político y 
de esas prerrogativas, obtenidos por el hecho de 
haber sido fundadores del Canal y por el hecho de 
haber facilitado en su época todos los trámites, to- 
dos los permisos para que el Canal pudiera hacerse 
con la máxima celeridad; se refieren a que esos 

«privilegios», entre comillas, puedan ser mante- 
nidos. 

En cualquier caso, con todas estas preguntas, 
me permito animar a la Diputación a que continúe 
en ese trabajo que ha desarrollado entre bastidores, 
pero también a que, haciendo uso de la representa- 
ción que va a poder tener en el momento en que 
le concedan el caudal que tiene solicitado en el 
Polígono Buñuel-Ribaforada, haga lo posible por 
estar directamente representada, porque no es lo 
mismo moverse entre bastidores que poner el pres- 
tigio de la representación de la Diputación en la 
balanza de lo que son unas conversaciones que pue- 
den acabar en un momento determinado con el 
precio político que están pagando los agricultores. 
A nosotros nos llenaría de  satisfacción que, en al- 
guna forma, las previsiones del señor Asiáin se cum- 
plieran; sería un honor para Navarra que el repre- 
sentante de la Diputación pudiera ser, en algún caso, 
Presidente de esta Comunidad General de Regan- 
tes. Pero el problema, con Presidencia o sin Pre- 
sidencia, es que los agricultores entienden que la 
Diputación no ha hecho explícitamente, o cara al 
público, la gestión necesaria para que ellos se sien- 
tan arropados. Y como en estos casos, las cosas son 
como a ellos les parezca, yo lo que hago es transmi- 
tir a la Diputación que a estos pueblos les parece 
-por las conversaciones que he mantenido con 
ellos- que la Diputación no ha sido demasiado 
explícita para mostrar el apoyo a estas Comunida- 
des de Regantes. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Zabala Urra) : Muchas 
gracias, señor Gurrea. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayala): No entraré en el tema de si 
tenía derecho, según los Estatutos o según el Re- 
glamento orgánico; no creo que valga la pena en- 
trar en la cuestión. He  leido el ejemplar del Regla- 
mento que se me ha facilitado y voy al fondo del 
asunto. Y el fondo del asunto es el siguiente: Des- 
de que ha desaparecido la Junta Administrativa del 
Canal Imperial de Aragón, a este Canal lo gobierna 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, en cuya 
Junta de Gobierno hay dos representantes.de1 Go- 
bierno de Navarra. Por tanto, no es que estemos 
esperando que llegue el momento de que se cons- 
tituya la Comunidad General de Regantes o de 
Usuarios para poder estar con voz y voto; es que 
estamos ya. Y la opinión de los afectados nos es 
conocida ya que hay una serie de pueblos entre los 
que tengo algunos compañeros de Partido como 
Alcaldes, Fontellas, Buñuel y Ribaforada. Desde 
luego, yo no he percibido estos sentimientos de in- 
quietud ni la sensación de que la Diputación no 
haya actuado correctamente en ningún momento. 
Puede ser que un sector de esos regantes o de los 
munícipes que gobiernan esos pueblos, esté efec- 
tivamente, descontento con ésta y con otras muchas 
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-por no decir con todas- actuaciones del Go- 
bierno de Navarra. Pero, en fin, tampoco creo que 
la anécdota se deba elevar a categoría. 

La realidad es, que el Gobierno de Navarra 
está representado en la Junta de Gobierno de la 
Confederación, que es este órgano el que gobierna 
el Canal Imperial, que existen unas razonables ex- 
pectativas de que -naturalmente no en una posi- 
ción mayoritaria, porque ya he leído cómo se dis- 
tribuyen las tierras que riega este Canal Imperial- 
tengamos una presencia significativa como para po- 
der defender adecuadamente los intereses de Nava- 

Estas han sido las actuaciones. No creo que la 
situación sea como para hacer una valoración nega- 
tiva. Existen unas expectativas, como digo, razona- 
bles, y lo que vamos a hacer desde ese órgano de 
gobierno es tratar de que esas expectativas se con- 
viertan en realidad. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Zabala Urra) : Muchas 
gracias. Agotados los dos turnos de preguntas y 
réplicas, y yo creo que satisfechas esas preguntas 
de forma efectiva, no procede ya más que levantar 
la sesión. Se levanta la sesión. 

rra que puedan verse afectados por las decisiones 

federución, que es, como digo, la que gobierna el 
Canal. 

que se toman en la Junta de Gobierno de la Con- (SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 45 
MINUTOS.) 
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